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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL - RCE  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00153 00 

ASUNTO REVOCA PODER. PONE EN CONOCIMIENTO DEL 

ABOGADO DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

El pasado 26 de julio del año que avanza, entre otros, se requirió al abogado del 

extremo activo para que hiciera las manifestaciones que a bien tuviera con relación 

a la revocatoria de algunas facultades conferidas en el poder por la señora Yuly 

Alejandra Agudelo Hoyos (archivo 30). 

 

En esta oportunidad, el togado indica que todo lo aseverado por la demandante no 

es cierto, y aporta para ello varios documentos con el fin de desmentir lo señalado; 

adicionalmente, el despacho tuvo la oportunidad de verificar el trámite hasta ahora 

impartido y confirmó las gestiones por él desplegadas; las que incluyen la 

integración del contradictorio y la inscripción de la cautela ordenada. 

 

Sin embargo, siendo una voluntad libre escoger a otro profesional del derecho que 

la represente, se entiende revocado el poder conferido al Dr. Ariel Arias Pacheco, 

ya que la demandante no podrá continuar con el poder con facultades parciales, y 

será decisión del letrado si presenta el incidente de regulación de horarios por su 

labor. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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